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LIQUIDACIÓN DE CONDENA Nº 1   
Condenas:   
1ª.- 5-0-0.  
2ª.- 0-6-0. (Ambas ejecutadas conforme al Código Penal de 1973).   
Indulto parcial de 0-2-0.  
Preventiva abonable: desde 01/01/96 a 14/05/96.  
Redención de penas:    
Ordinaria desde 01/06/99.   
Extraordinaria: 30 días.   
Fecha de inicio de cumplimiento: 03/04/99.   
  

1 ¿Cuántos días se le abonan de preventiva?   
a. 134.   
b. 135.   
c. 136.   
d. 137.   

2 ¿Cuántos días le restan al cumplir una vez descontado el indulto?   
a. 1825.   
b. 2005.   
c. 1945.   
d. Ninguna es correcta.   

3 ¿Cuántos días le restan a cumplir una vez descontado el indulto; la preventiva y la redención 
extraordinaria?   
a. 2005.   
b.1945.   
c.1780.   
d.1770.  

4 ¿Cuántos días no redime en penado?   
a. 58.   
b. 59.   
c. 60.   
d. Ninguna es correcta.   

5 ¿A cuántos días se le aplica la redención ordinaria?   
a. 1720.   
b. 1721.   
c. 1722.   
d. 1770.   

6 ¿Cuántos días se le abonarán en concepto de redención ordinaria?   
a. 570 “pro reo”.   
b. 572 “pro reo”.   
c. 574 ”pro reo”.   
d. 575 “pro reo.”  

7 ¿Cuántos días le restan por cumplir una vez descontada la redención?   
a. 1140.   
b. 1204.   
c. 1206.   
d. 1208.   

8 ¿Qué día extinguirá la totalidad de las condenas?   
a. El 19  de Julio de 2002.   
b. El  21 de Julio de 2002.   
c. El  23 de Julio de 2002.   
d. El  25 de Julio de 2002.   
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SOLUCIÓN LIQUIDACIÓN CONDENA Nº 1   

1 B ¿Cuántos días se le abonan de preventiva? 135 DÍAS.
Desde 01/01/96 a 14/05/96. 
   Enero…..31 días  
+ Febrero..29 días (Bisiesto)  
+ Marzo….31 días  
+ Abril……30 días 
+ Mayo…. 14 días  
   TOTAL= 135 días.     

2 C ¿Cuántos días le restan al cumplir una vez descontado el indulto?: 1945 días.
Condenas:  1ª.- Condena: 5 años x 365 días = 1825 días 
                    2ª.-Condena: 6 meses x 30 días   =  180 días 
                                                               Total =  2005 días 
                                                                               -60 días (indulto) 
                                                                         = 1945 días.   

3 C ¿Cuántos días le restan a cumplir una vez descontado el indulto; la preventiva y la redención 
extraordinaria? 1780 días.
Condenas = 2005 días 
                     – 60 días (indulto)  
                   = 1945 días  
                    -135 días (preventiva)  
                   = 1810 días.  
                        - 30 días redención extraordinaria  
                   = 1780 días.     

4 B ¿Cuántos días no redime en penado?: 59 días. 
Fecha de inicio de cumplimiento: 03/04/99. Redención de penas: Ordinaria desde 01/06/99.   
No redime desde el 3 de abril de 1999 (inicio de cumplimiento) hasta el 31 de Mayo de 1999.   
No redime 28 días de Abril + 31 de Mayo = 59 días.   
  

5 B ¿A cuántos días se le aplica la redención ordinaria? 1721 días.
Tiene que cumplir de las dos condenas 1780 días (descontados indulto, preventiva y redención extraordinaria)  
                                                                 – 59 días (del 3 de abril hasta el 31 de mayo que no redime.)  
   La redención ordinaria se aplica a =1721 días.   
  

6 C ¿Cuántos días se le abonarán en concepto de redención ordinaria? 574 días “PRO REO”
Resulta de la división entre 3 de los 1721 días que redime. (573,3)  
  

7 C ¿Cuántos días le restan por cumplir una vez descontada la redención?: 1206 días.
1780 días tenía que cumplir – 574 que se le abona por redención = 1206 días les restan a cumplir.   
  

8 B ¿Qué día extinguirá la totalidad de las condenas?:El 21 de Julio de 2002. 
Tiene que cumplir 1206 días a partir del 3 de abril de 1999.   
1206 días: 365 = 3 años y 111 días.   
1º año desde el 3 de abril del 1999 al 1 de abril del 2000 (bisiesto).   
2º año desde el 2 de abril del 2000 al 1 de abril del 2001.   
3º año desde el 2 de abril del 2001 al 1 de abril del 2002.   
Abril (del 2 al 30)… 29 días  
+ Mayo……………..31 días 
+ Junio……………..30 días  
+ Julio………………21 días  
Total…………… = 111 días.   
El 21 de Julio de 2002 extinguiría la totalidad de las condenas.
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